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GOBIERNO CIVIL DE LEON 

P m DE COLABOntl D E L 
ESTADO [on us mmmm LOMLES 

A N U N C I O 
Habiendo sido aprobadas por esta 

Comisión la recepción definitiva y l i 
quidación de las obras de «TERMINA
CION DEL ALCANTARILLADO DE 
SAN EMILIANO», ejecutadas por el 
Contratista D. Perfecto Alvarez Rodrí-
guez, se hace público que se incoa el 
oportuno expediente para la devolu
ción de la fianza constituida para res
ponder de la ejecución de tales obras, 
advirtiendo a quienes creyeren tener 
algún derecho exigible al adjudicata
rio en razón del contrato garantizado, 
que durante el plazo de UN MES se 
admitirán las reclamaciones que se 
presenten mediante providencia de 
embargo dictada por Autoridad com
petente. 

León, diciembre de 1978. 
El Gobernador Civil-Presidente, 

Luis Cuesta Gimeno 
92 Núm. 34.- 500 ptas. 

mi DNim rain w leí 
ÁDMINISTRÁCION DEL "BOLETIN OFICIAL" 

A N U N C I O 
Se recuerda a todos los suscripto-

res al Boletín Oficial de la provincia, 
la obligación que tienen de abonar 
sus suscripciones POR ADELANTA
DO, debiendo remitir (por Banco, 
Giro Postal o Telegráfico) el importe 
de lo correspondiente al año 1979, 

entre las fechas de 10 de enero al 28 
de febrero de 1979. 

Al mismo tiempo se hace constar 
que todo suscriptor que acepte los 
ejemplares de los CINCO (5) prime
ros días del mes de enero de 1979, 
da a entender que desea seguir sien
do suscriptor, pues de no ser así, 
deberá darse de BAJA por carta di
rigida a esta Administración. 

El importe de la suscripción es el 
siguiente: 

Trimestre 600 Ptas. 
Semestre 900 " 
Año 1.200 " 
León, 18 de diciembre de 1978.— 

El Interventor, Pedro Alonso Martínez. 
5779 

JUNTA ELECTORAL DE ZONA 
DE LEON Y SU PARTIDO 

E D I C T O 
Por el presente y a efectos del nú

mero 4 del artículo 12 del Decreto Ley 
sobre normas electorales de 18 de mar
zo de 1977, se hace público que en el 
día de hoy ha quedado constituida de
finitivamente la Junta Electoral de 
Zona de la ciudad y partido de León, 
que se compone así: 

PRESIDENTE: Iltmo. Sr. D. Francisco 
Vieira Martin, Magistrado Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción Decano de los de esta ciudad. 

VOCALES: D. Fernando Berrueía Ca-
rraffa. Juez de Distrito del Juzgado 
número 1 de León, que tendrá así 
mismo la condición de Vicepresidente 
como Juez de Distrito más antiguo. 

D. Siró Fernández Robles, Juez de 
Distrito del Juzgado núm. 2 de León. 

D. Germán Baños García, Juez de 
Distrito de La Vecilla. 

D. Juan Méndez González, Abogado 
ejerciente con más años de ejercicio 
en la profesión, entre los residentes en 
este Partido. 

D.a Covadonga García Villaverde, 
estudiante y D. Vicente Cañón Serra
no, Ingeniero Técnico Agrícola, ambos 
vecinos de León, designados por sor
teo entre los electores de la cabeza 
de Partido, 

SECRETARIO: D. Carlos García Cres
po, que lo es del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción Decano de los 
de esta ciudad. 

Y para general conocimiento se ex
tiende el presente que se inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, en 
León, a ocho de enero de mil nove
cientos setenta y nueve.—El Presiden
te, Francisco Vieira Martin. — El Se
cretario, Carlos García Crespo. 91 

A d m i n i s t r a c i ó n M u n i c i p a l 

Ayuntamiento de 
L e ó n " 

En virtud de lo acordado por la 
Comisión Municipal Permanente, se 
hace pública la convocatoria para la 
provisión de vacante de funcionarios 
que luego se menciona, cuya oposi
ción se sujetará a las siguientes: 
BASES PARA EL INGRESO EN EL SUBGRUPO 
DE TE&NICOS DE ADMINISTRACION ESPE
CIAL DE LAS CORPORACIONES LOCALES 

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEON 
Primera.—Objeto de la convocato

ria.—Es objeto de la presente convo
catoria la provisión, por el procedí-



miento de oposición libre, de una pla
za de Técnico Superior de Adminis
tración Especial en la Información 
del Excmo. Ayuntamiento de León, 
encuadrada en el Subgrupo de Téc
nicos de Administración Especial, cla
se Técnicos Superiores, y,dotada con 
el sueldo correspondiente al coeficien
te 4, pagas extraordinarias, trienios 
y demás retribuciones o emolumen
tos que correspondan con arreglo a 
la Legislación vigente. 

Además del número de plazas obje
to de la presente convocatoria, se in
crementa rán dentro de la misma con 
las que hayan de producirse por j u 
bilación forzosa en los seis meses si
guientes a la publicación de la con
vocatoria, así como las que puedan 
producirse hasta que finalice el pla
zo de presentación de instancias, de 
conformidad con lo expuesto en el 
apartado a) del núm. 4 del art. 3.° del 
Decreto 1411/1968, de 27 de junio, rei
terado por el número 6.° de la reso
lución de la Dirección General de 
Administración Local de 18 de agos
to de 1975. 

Segunda—Condiciones de los aspi
rantes.—Para tomar parte en la opo
sición, será necesár io: 

a) . Ser español. 
b) Estar comprendido en la fe

cha de la convocatoria dentro de los 
límites de edad que señala la Dispo
sición Transitoria 7.a del Decreto 689/ 
1975, de 21 de marzo (contar con la 
edad mínima de 18 años sin haber 
cumplido 50). 

De conformidad con lo establecido 
en la citada Disposición, el exceso del 
l ímite máximo señalado no afectará 
para el ingreso en el Subgrupo dé 
los funcionarios que hubiesen perte
necido a otros, y dicho límite podrá 
compensarse con los servicios compu
tados anteriormente a la Administra
ción Local, siempre que se hubiese 
cotizado a la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración 
Local. 

c) Estar en posesión del tí tulo ex
pedido con carácter de superior, por 
Facultad Universitaria o Escuela Téc 
nica Superior, debiendo los solicitan
tes justificar la equivalencia del que 
posean si no estuviese extendido por 
los Centros mencionados. 

d) Carecer de antecedentes pena 
les y haber observado buena con 
ducta. 

e) No padecer enfermedad o de
fecto físico que impida el normal 
ejercicio de la función. 

f) No hallarse incurso en causa de 
incapacidad según el art. 36 del Re
glamento de Funcionarios de Admi
nistración Local. 

Los aspirantes femeninos tendrán 
que haber prestado el Servicio Social 
de la Mujer o encontrarse exentas de 
él en la fecha en que finalice el pla
zo de los treinta días señalados para 
la presentación de documentos. 

A los Administrativos que, al am
paro de lo dispuesto en el art. 3.°.2 del 
Decreto 689/1975, soliciten tomar par
te en las oposiciones reservadas al 
turno restringido, les bastará acre
ditar todas las circunstancias exigi
das en tal precepto. 

Tercera.—Instancias y admisión. — 
Las instancias solicitando tomar par
te en la oposición, en las que los 
aspirantes deberán indicar que re
únen todas y cada una de las condi
ciones exigidas en la . Base 2.a y que 
se comprometen a jurar acatamiento 
a los Principios Fundamentales del 
Movimiento Nacional y demás Leyes 
Fundamentales del Reino o en su 
caso las que se exijan para los Ad
ministrativos que opten por el tur
no restringido se dirigirá al Presi
dente de la Corporación y se presen
tarán en el Begistro General de ésta, 
debidamente reintegrada, durante el 
plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que apa
rezca el último, de los anuncios de 
la convocatoria, que se publ icarán en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia o 
del oportuno extracto en el Boletín 
Oficial del Estado. 

Las instancias también podrán pre
sentarse en la forma que determina 
el art. 66 de la Ley de Procedimien
to Administrativo. 

Los derechos de examen, que se 
fijan en la cantidad de quinientas pe
setas, serán, satisfechos por los opo
sitores al presentar la instancia, y 
no podrán ser devueltas más que en 
caso de no ser admitidos a examen 
por falta de los requisitos exigidos 
para tomar parte en él. 

Terminado el plazo de presenta
ción de instancias, la Presidencia de 
la Corporación aprobará la lista pro
visional de los aspirantes admitidos 
y excluidos, que se hará pública en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
el Boletín Oficial del Estado y será 
expuesta en el tablón de edictos de 
la Corporación, concediéndose un pla
zo de quince días a efectos de recla
maciones. Dichas reclamaciones, si 
las hubiere, serán aceptadas o recha
zadas en la resolución por la que se 
aprueba la lista definitiva, que será 
hecha pública, asimismo, en la for
ma indicada. 

Cuarta.—Tribunal Calificador. — El 
Tribunal Calificador de la oposición 
estará constituido de la siguiente for 
ma: Presidente, el de la Corpora 
ción o miembro de la misma en quien 
delegue.—Vocales: Un representante 
del Profesorado Oficial; él Secretario 
de la Corporación; el representan
te de la Dirección General de Ad-
ministráción Local y el Jefe de la 
Abogacía del Estado en la provincia 
o Abogado del Estado en quien de
legue. Secretario: El Secretario de 
la Corporación o funcionario en quien 
delegue. 

E l Tribunal quedará integrado, en 
su caso, por los suplentes respectivos 

que, s imul táneamente con los titula
res, habrán de designarse para el Se
cretario del Tribunal y Vocalías del 
mismo. 

La designación de los miembros del 
Tribunal se hará pública en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y en el 
del Estado, así como én el tablón de 
edictos de la Corporación. . 

El Tribunal no podrá constituirse^ 
ni actuar sin la asistencia de más de 
la mitad de sus miembros, titulares o ' 
suplentes, indistintamente. 

Se observarán en las oposiciones 
que se celebren en Madrid y en las 
poblaciones en que existan Seccio
nes del Instituto de Estudios de Ad
ministración Local lo dispuesto en 
el art. 235.2 y 4 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Lo
cal sobre designación del Abogado 
del Estado y representante del Pro
fesorado Oficial respectivamente. 

La publicación del Tribunal se ve
rificará al menos un mes antes que 
el comienzo de celebración de las 
pruebas. 

Quinta.—^Comienzo y desarrollo de 
la oposición—Para establecer el or
den en que habrán de actuar los opo
sitores en aquellos ejercicios que no 
se puedan realizar conjuntamente, se 
verificará un sorteo. 

La lista con el número obtenido en 
el sorteo por cada opositor se hará 
pública en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y en el del Estado y será 
expuesta en el tablón de edictos de 
la Corporación. 

Los ejercicios de la oposición no 
podrán comenzar hasta transcurridos 
cuatro meses desde la fecha en que 
aparezca publicado el últ imo de los 
anuncios de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado. Quince 
días antes de comenzar el primer 
ejercicio, el Tribunal anunciará en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
en el del Estado el día, hora y lugar 
en que habrá de tener lugar. 

Los opositores serán convocados 
para cada ejercicio en llamamiento 
único, salvo caso de fuerza mayor, de
bidamente justificado y apreciado l i 
bremente por el Tribunal. 

Sexta.^Ejercicios dé la oposición.— 
Los ejercicios dé la oposición serán 
los tres siguientes: 

Primer ejercicio (escrito): Consis
tirá en desarrollar por escrito, duran
te un periodo máximo de dos horas, 
un tema de carácter genéral deter
minado por el Tribunal inmediata
mente antes de celebrarse el ejerci
cio, y relacionado ccm el programa 
que ge acompaña a la convocatoria, 
aunque no se atenga a epígrafe con
creto del mismo, teniendo los aspi
rantes amplia libertad en cuanto a 
su forma de exposición se refiere. 

En este ejercicio se valorará la for
mación general universitaria, la cla
ridad y orden de ideas, la facilidad 
de exposición escrita, la aportación 



personal del aspirante y su capaci
dad de síntesis. 

La lectura del ejercicio por los opo
sitores será pública y tendrá lugar 
en los días, y horas que oportunamen
te señale el Tribunal. 

Segundo ejercicio (oral): Consisti
rá en contestar oralmente en un pe
riodo máximo de una hora, cinco te
mas extraídos al azar: Tres temas 
del Grupo I , un tema del Grupo 11 
y un tema del Grupo I I I del progra
ma mínimo. Por la Corporación se 
adicionan temas sobre materias espe
cíficas de la información en uso de 
la facultad que la confiere el ar. 10.2 
del Decreto 689/1975, de 21 de marzo, 
de pertinente aplicación al particu
lar, y por consecuencia de ello, se 
incluye el I V Grupo, del que el opo
sitor desarrollará un tema (sexto del 
ejercicio), extraído igualmente al azar 
de los comprendidos en dicho Gru
po, ampliándose el periodo de expo
sición en quince minutos para el 
mismo. 

La realización de las pruebas de 
este ejercicio será pública. 

Se valorarán los conocimientos so
bre los temas expuestos y si una vez 
desarrollados los ,dos primeros temas 
el Tribunal apreciara deficiencia no
toria en la actuación del aspirante, 
podrá invitar a éste a que desista de 
continuar el ejercicio. 

Concluida la exposición de la to
talidad de los temas, el Tribunal po
drá dialogar con el aspirante sobre 
materias objeto de los mismos y pe
dirle cualquier otra explicación com
plementaria. El diálogo tendrá una 
duración máxima de quince minutos. 

Tercer ejercicio (práctico): Se des
arrollará por escrito durante un pe
riodo máximo de cuatro horas,, y con
sistirá en la redacción de un infor
me, con propuesta de resolución, so
bre una cuestión que propondrá el 
Tribunal inmediatamente antes del 
comienzo del ejercicio. 

Durante el desarrollo de esta prue
ba, los aspirantes podrán en todo mo
mento hacer uso de los textos lega
les, colecciones de Jurisprudencia y 
libros de consulta de los que acudan 
provistos. 

En este ejercicio se valorará fun
damentalmente la capacidad de racio
cinio, la sistemática en el plantea
miento y formulación de conclusio
nes y el conocimiento y adecuada in
terpretación de la normativa apli
cable. 

Séptima.—Calificación de los ejer
cicios.—Todos los ejercicios serán eli-
minatorios y calificados hasta un má
ximo de diez puntos, siendo, elimina
dos los opositores que no alcancen un 
mínimo de cinco puntos en cada uno 
de ellos. 

El número de puntos que podrán 
ser otorgados por cada miembro del 
Tribunal, en cada uno de los ejerci
cios, será de cero a diez. 

Las calificaciones se adoptarán su
mando las puntuaciones otorgadas por 
los distintos miembros del Tribunal 
y dividiendo el total por el número 
de existentes en aquél, siendo el co
ciente la calificación definitiva. 

Las calificaciones de cada ejercicio 
se harán públicas el mismo día en 
que se acuerden, y serán expuestas 
en el tablón de edictos de la Corpo
ración. 

El orden de clasificación definitiva 
estará determinado por la suma de 
las puntuaciones obtenidas en el con
junto de los ejercicios. 

Octava. — Relación de aprobados, 
presentación de documentos y nom
bramientos. — Terminada la califica
ción de los aspirantes, el Tribunal pu
blicará la relación de aprobados por 
orden de puntuación, no pudiendo 
rebasar éstos el número de plazas a 
proveer, y elevará dicha relación a la 
Presidencia de la Corporación para 
que se formule la correspondiente 
propuesta de nombramiento. A l mis
mo tiempo remitirá a dicha Autori
dad, a los exclusivos efectos del ar
tículo 11.2 de la Reglamentación Ge
neral para ingreso en la Administra
ción Pública, el acta de la última, se
sión en la que habrán de figurar por 
orden de puntuación, todos los opo
sitores que habiendo superado todas 
las pruebas excediesen del número 
de plazas convocadas. 

Los opositores propuestos presen
tarán en la Secretaría de la Corpo
ración, dentro del. plazo de treinta 
días hábiles a partir de la publica
ción de la lista de aprobados, los do
cumentos acreditativos de las condi
ciones que para tomar parte en la 
oposición se exigen en la Base 2.a y 
que son: 

1. °—Certificación de nacimiento ex
pedida por el Registro Civil corres
pondiente. 

2. °—Título o testimonio notarial del 
mismo, expedido, con carácter de su
perior, por Facultad Universitaria o 
Escuela Técnica Superior, según exi
gencia del art. 3.2 del Decreto 688/75, 
de 21 de marzo, o el resguardo de 
pago de los derechos del título. Si 
estos documentos estuvieran expedi
dos después de la fecha en que fina
lizó el plazo de admisión de instan
cias, deberán justificar el momento 
en que terminaron sus estudios. 

S.^Certificado negativo del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes, 
referido a la fecha de terminación de 
las pruebas selectivas. 

4. °—^Certificado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía de su resi
dencia, referido también a la misma 
fecha. 

5. °—Declaración jurada de no ha
llarse incurso en causa de incapa
cidad. 

6. °—-Certificado acreditativo de no 
padecer enfermedad o defecto físico 
que imposibilite el normal ejercicio 
de la función. Este certificado deberá 

ser expedido por la Jefatura Provin
cial de Sanidad. 

7. °—Los aspirantes femeninos de
berán presentar además la oportuna 
certificación oficial de haber prestado 
el Servicio Social de la Mujer o de 
hallarse exentas del mismo. 

8. °—Quienes tuvieren la condición 
de funcionarios públicos estarán exen
tos de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demos
trados para obtener su anterior nom
bramiento, debiendo presentar certi
ficación del Ministerio, Corporación 
Local u Organismo público del que 
dependan, acreditando su condición y 
cuantas circunstancias consten en su 
Hoja de Servicios. 

Si dentro del plazo indicado, y sal
vo los casos de fuerza mayor, los opo
sitores propuestos no presentaran su 
documentación o no reunieran los 
requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que . hubieran podi
do incurrir por falsedad en la instan
cia solicitando tomar parte en la opo
sición. En este caso, la Presidencia 
de la Corporación formulará propues
ta a favor de los que, habiendo apro
bado los ejercicios de la oposición, tu
vieran cabida en el número de pla
zas convocadas a consecuencia de la 
referida anulación. 

Una vez aprobada la propuesta por 
la Comisión Municipal Permanente, 
los opositores nombrados deberán to
mar posesión en el plazo de treinta 
días hábiles, a contar del siguiente 
al en que les sea notificado el nom
bramiento; aquellos que no tomen 
posesión en el plazo indicado, sin 
causa justificada, quedarán en la si
tuación de cesantes. 

IVouena.—Incidencias. — El Tribu
nal queda autorizado para resolver 
las dudas que se presenten y tomar 
acuerdos necesarios para el buen or
den de la oposición en todo lo no pre
visto en estas Bases. 

A N E X O 
PROGRAMA MINIMO PARA EL 
INGRESO EN EL SUBGRUPO DE 
TECNICOS DE ADMINISTRACION 
GENERAL DE LAS CORPORACIO

NES LOCALES 
G R U P O I 

DERECHO POLITICO Y CONSTITUCIONAL, 
ADMINISTRATIVO, FINANCIERO 

Y LABORAL 
I.—Derecho Político y Constitucional 

1.—El Derecho Político: Objeto y 
naturaleza.—Derecho Político, cien
cia política e historia de las ideas 
políticas.' 

2—La ideología liberal y su crisis. 
La ideología marxista. Planteamien
to inicial y excisión y revisión pos
terior. 

3. —Las organizaciones políticas an
teriores al Estado moderno. 

4. —El Estado moderno. Conceptos, 



justificación y fines—Tipos de Esta
do contemporáneo. 

5. —Estado y nación. 
6. —Elementos del Estado.—El terr i

torio—Las formas territoriales de 
Estado: Unitarismo y federalismo. 

7. —El poder del Estado.—División 
de poderes y separación de poderes. 

8. —Formas y regímenes de Gobier
no. Tipología de los reg ímenes con
temporáneos. 

9. —La Constitución. Concepto y cla
ses. — Las revoluciones y el poder 
constitucional. 

10. —La constitucionalidad de las 
Leyes y su control. 

11. —Libertades individuales y de
rechos sociales. 

12— Los partidos políticos. — Los 
grupos de presión y otras manifesta
ciones de pluralismo político. — La 
opinión pública. 

13— El sufragio.—Formas y técni
cas de articulación y organización.— 
E l derecho electoral. 

14— Las Leyes Fundamentales Es
pañolas.—El recurso de contrafuero. 

15.—La Jefatura del Estado.—Con
sejo del Reino. 

16—La Ley Orgánica del E s t a d o -
Principios inspiradores y análisis de 
su contenido. 

17.—Las Cortes Españolas : Antece
dentes, composición, organización y 
funcionamiento según su Ley consti
tutiva y su Reglamento. — E l Refe
réndum. 

18— E l Movimiento y su Consejo 
Nacional. 

19— La Organización Judicial Es
pañola.—El Tribunal Supremo. Las 
jurisdicciones especiales. 

20.—Derechos y deberes de los es
pañoles según las Leyes Fundamen
tales. 

II.—Derecho Administrativo 
21—La Administración Pública y 

las funciones y poderes del Estado.— 
Administración y Gobierno. 

22. —La Administración, y el Dere
cho.—Régimen anglosajón y sistema 
continental europeo o régimen admi
nistrativo. 

23. —El concepto de Derecho Admi
nistrativo.—Actividad administrativa 
de Derecho Privado—Relaciones del 
Derecho Administrativo con otras dis
ciplinas y ciencias—La llamada Cien
cia de la Administración. 

24. —El principio de legalidad.— 
Las fuentes del Derecho Público. 
Concepto, enumeración y jerarquía . 

25. —La Ley como fuente del De
recho Administrativo—Disposiciones 
del Gobierno con fuerza de Ley: De
cretos-Leyes y otras medidas excep
cionales. Legislación delegada. 

26. —El Reglamento: Conceptos y 
clases. — Procedimiento de elabora
ción—Límites de la potestad regla
mentaria y defensa contra los re
glamentos ilegales. — Instrucciones y 
circulares. 

27. —La costumbre.—La práctica ad

ministrativa.—-Los principios genera
les del Derecho.—Otras fuentes. 

28. —La personalidad jurídica de la 
Administración Pública.—Clases de 
personas jurídicas públ icas—Capaci
dad de las personas jurídicas públicas. 

29. —La relación jurídico - adminis
trativa—Nacimiento, modificación y 
extinción.—Contenido de la relación. 
Potestad. Derecho subjetivo, el inte
rés legítimo.—Potestades administra
tivas. Potestad discrecional y reglada. 

30. —El administrado. Concepto y 
clases.—La capacidad del administra
do y sus causas modificativas. Cola
boración y participación de los ciu
dadanos en la Administración. 

31. —El acto administrativo. Con
cepto.—Clases de actos administrati
vos.—Elementos del acto administra
tivo. 

32. —Ell procedimiento administrati
vo.—La Ley de Procedimiento Admi
nistrativo y su revisión. — Principios 
y ámbito de aplicación. — Las fases 
del Procedimiento Administrativo ge
neral—Procedimientos especiales. 

, 33—La eficacia de los actos admi
nistrativos y su condicionamiento..— 
Ejecutividad y suspensión.—La eje
cución de los actos administrativos. 

34. —La teoría de la invalidez del 
acto administrativo—Actos nulos y 
anulables.—La convalidación del acto 
administrativo.—La revisión de oficio. 

35. —La contratación administrativa. 
Naturaleza jurídica de los contratos 
públicos.—Distinción de los civiles.— 
Clases de contratos públicos.—La le
gislación de Contratos del Estado. 

36. —-Elementos de los contratos;— 
Los sujetos.—Objeto y causa de los 
contratos públicos.—La forma de la 
contratación administrativa y los sis
temas de selección de contratistas.— 
La formalización de los contratos. 

37. —Derechos y deberes de la. Ad
ministración y los contratistas.—Mo
dificación de los contratos.—Revisión 
de los precios—Interpretación, reso
lución, rescisión y denuncia de los 
contratos públicos. 

38. —La invalidez de los contratos 
públicos.—Los "actos separables".— 
La impugnación de los contratos pú
blicos. Jurisdicción competente. 

39— Las formas de la acción admi
nistrativa.—El fomento y sus medios. 

40— La Policía Administrativa. — 
Evolución del concepto. E l poder de 
la policía y sus l ímites—Los medios 
de la policía y en especial las sancio
nes administrativas. 

41..—El condicionamiento adminis
trativo de los derechos de los espa
ñoles.—La legislación de orden pú
blico.—Suspensión de derechos y es
tados excepcionales. 

42—Las privaciones de la propie
dad.—La expropiación forzosa.—Con
cepto y elementos. — Procedimiento 
general. — Referencia a los procedi
mientos especiales.—Garantías juris
diccionales. 

43.—Las prestaciones obligatorias 

de los administrados. — Prestaciones 
personales. 

44/—El servicio público.—Evolución 
del concepto. — Servicio público y 
prestaciones administrativas. — Los 
servicios públicos virtuales o impro
pios. 

45. —Los modos de gestión del ser
vicio público.—La gestión directa — 
El contrato de gestión de servicios pú
blicos. 

46. —El dominio público.—Concep
to y naturaleza.—Bienes que lo in
tegran. 

47. —El régimen jurídico del domi
nio público.—Las mutaciones dema-
niales. Uso y utilización del domi
nio público.—Estudió especial de la 
concesión y la reserva demanial. 

48. —El patrimonio privado de las 
entidades públicas. — La legislación 
del Patrimonio del Estado. Estudio 
especial del.patrimonio mobiliario. 

49. —La responsabilidad de la Ad
ministración.— Evolución y régimen 
actual. 

50. —Los recursos administrativos.— 
Concepto. — Principios generales y 
clases. 

51. —El recurso de alzada. Clases.— 
El recurso de reposición.—El recurso 
de revisión. 

52. —El recurso económico-adminis
trativo. 

53. —Administración y jurisdicción. 
El juez ordinario y la legalidad admi
nistrativa.—Las reclamaciones admi-
ñistrativas previas a laá vías c iv i l y 
laboral. 

54. —La jurisdicción contencioso-ad-
ministrativa. Naturaleza, extensión y 
límites. — Sistemas de organización. 
Evolución histórica y régimen espa
ñol vigente. 

55. —El recurso contencioso - admi
nistrativo. Las partes. Actos impug
nables. Procedimiento general. — La 
sentencia y su ejecución. — Procedi
mientos especiales. 

56— La organización administrati
va. Criterios estructurales.—La potes
tad organizatoria.—La Ley de Régi
men Jurídico de la Administración 
del Estado. 

57— Los órganos administrativos. 
Concepto y clases. 

58. —Los principios jurídicos de la 
organización administrativa.—La je
rarquía. — La competencia. Clases. 
Desconcentración y delegación de 
atribuciones. 

59. —Centralización y descentraliza
ción administrativa. Clases de des
centralización.—Teoría de la tutela. 

60. —La organización de la Admi
nistración Central Española. — Orga
nos superiores. — Presidente y Vice
presidente del Gobierno.—El Consejo 
de Ministros y las Comisiones Dele
gadas del Gobierno. 

61. —La división ministerial españo
la—Los Ministros titulares de De
partamento.—Ministros sin cartera.— 
Subsecretarios. Directores Generales 
y Secretarios. Generales Técnicos.— 



Otros órganos centrales de la Admi
nistración Central. 

62. —Los órganos periféricos de la 
Administración Central.—Los Gober
nadores Civiles.—Delegaciones y ser
vicios periféricos de la Administra
ción Central y sus Organismos autó
nomos.—Las Comisiones Provinciales 
de Servicios Técnicos. 

63. —La Administración Institucio
nal.—Clases de entes' institucionales. 
Las Corporaciones Públicas. — Cole
gios y Cámaras. 

64. — Los Organismos Autónomos. 
Noción legal—Creación, organización, 
régimen jurídico y control de los Or
ganismos Autónomos. 

65. —Los órganos consultivos en la 
Administración Española. Clases de 
órganos consultivos.—El Consejo de 
Estado.—El Consejo de Economía Na
cional.—Otros órganos consultivos. 

66. —Los funcionarios públicos. Con
cepto y clases.—Estructura de la fun
ción pública española. — La legisla
ción sobre funcionarios civiles del Es
tado. 

67. —Nacimiento y extinción de la 
relación funcionarial—Contenido de 
la relación funcionarial. Deberes y 
derechos de los funcionarios—Los de
rechos económicos. 

68. —Los derechos pasivos de los 
funcionarios. — La Seguridad Social 
de los funcionarios. 

69—Régimen disciplinario de los 
funcionarios. Responsabilidad civi l y 
penal de los servidores públicos. 

III.—Derecho Financiero 

70. —Actividad financiera y activi
dad económica. Origen y desarrollo 
de la Hacienda Pública. La funda-
mentación teórica de la Hacienda Pú
blica. 

71. —El Presupuesto, concepto y na
turaleza y clases. Los principios pre
supuestarios liberales. Teorías moder
nas sobre el presupuesto. 

72. —El gasto público—Concepto y 
ciases. Aumento real y aparente del 
gasto público. — Efectos económicos 
del gasto público. 

73. —Los ingresos públicos. Concep
to y clases.—Precios privados y cua-
siprivados.—Precios públicos y pre
cios políticos. — Contribuciones espe
ciales. 

74. —El impuesto y su na tura leza-
Distribución técnica del impuesto. 
Distribución económica del impuesto. 
Distribución formal del impuesto. 

75—La Hacienda extraordinaria.— 
Presupuestos extraordinarios.—Los in
gresos de la Hacienda extraordinaria. 
Consideración especial de la Deuda 
Pública. 

76. —El Derecho tributario español. 
Significado y principios inspiradores 
de la Ley General Tributaria. 

77. —Infracciones y sanciones tr ibu
tarias.—Gestión, liquidación, recauda
ción e inspección de los tributos—La 
revisión de los actos tributarios en 
vía administrativa. 

78—El Presupuesto español: Fuen
tes de su ordenación jurídica y es
tructura actual. 

79. —Régimen jurídico español de 
gastos y pagos del Estado: Su res
pectiva qrdenación y fiscalización. Los 
planes estatales de inversiones. 

80. —Administración y contabilidad 
de la Hacienda Pública. La Interven
ción General de la Administración 
del Estado. El Tribunal de Cuentas. 

81— El sistema tributario español 
vigente. La imposición de producto 
y su articulación con la personal.— 
Contribución terri torial rústica y pe
cuaria. Contribución territorial ur
bana. 

82— El Impuesto sobre los Rendi
mientos del Trabajo Personal. E l Im
puesto sobre las Rentas del Capital. 
El impuesto sobre actividades y be
neficios comerciales e industriales. 

83. —El Impuesto General sobre la 
Renta de Sociedades y demás Enti
dades Jurídicas. El Impuesto Gene
ra l sobre la Renta de las Personas 
Físicas. 

84. —El Impuesto General sobre las 
Sucesiones. La imposición indirecta: 
Sus manifestaciones. — El Impuesto 
General sobre el Tráfico de Empre
sas. — El Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos documentados. 

85. —El Impuesto sobre el Lujo.— 
Los impuestos Especiales.—Renta de 
Aduanas. Tasas y Exacciones para-
fisCales. 

IV.—Derecho Laboral 

86—Concepto del Derecho del Tra
bajo. Naturaleza y carácter. Princi
pios fundamentales que lo inspiran. 
Fuentes del Derecho del Trabajo en 
el Derecho Español. 

87. —El contrato de trabajo.—Patro
no y trabajador como elementos per
sonales. Elementos formales. Modali
dades del contrato de trabajo. 

88. —El salario: nociones generales. 
Salario mínimo. Salario base y sus 
incrementos. 

89. —La suspensión del contrato de 
trabajo-—La extinción del contrato 
de trabajo: sus causas. Prescripción 
y caducidad de acciones. 

90—La participación de los traba
jadores en la administración de la 
Empresa. La acción sindical.—Huel
ga y conflicto colectivo en el Dere
cho Español. 

91. —La Seguridad Social. Nociones 
generales.—Entidades Gestoras. 

92. —Régimen general de la Segu
ridad Social. Los regímenes especia
les. La Seguridad Social Agraria. 

93—El Estado y las Entidades Lo
cales como patronos.—El personal al 
servicio de las Entidades Locales en 
régimen laboral. 

94.—Jurisdicción del trabajo: Sis
tema español. Tramitación del pro
ceso ordinario de trabajo. La recla
mación administrativa previa a la 
vía laboral. 

G R U P O I I 
TEORIA DE LA ORGANIZACION 

95. —La organización científica del 
trabajo. — Puntos básicos del movi
miento' de organización científica.— 
Vigencia y decadencia del movi
miento. 

96. — Las principales aportaciones 
del movimiento de organización cien
tífica del trabajo á los estudios admi
nistrativos—Las técnicas de organi
zación y métodos.—Consideración es
pecial de la racionalización de pro
cesos y documentos.—Estudio de los 
costes. Visión; primitiva y enfoque 
actual del estudio de los costes y be
neficios de la organización adminis
trativa. 

97. —Teoría de la organización for
mal. Ideas generales.—-La noción de 
organización formal.—Los puntos bá
sicos de la teoría de la organización 
formal.—Los principios de organiza
ción.—La nueva formulación de los 
principios de organización—La vali
dez actual de los principios. 

98— Organización y planificación.— 
Planificación y planes. — Naturaleza 
de la planificación administrativa — 
El contenido de la planificación.—El 
entorno social y administrativo y la 
estrategia de la planificación. 

99— El comportamiento administra
tivo y la adopción de decisiones. Ra
cionalidad y psicología en las deci
siones administrativas. — Autoridad, 
comunicación y eficacia.—Vigencia y 
aplicaciones de la teoría del compor
tamiento y la adopción de decisiones. 

100. —Hacia una "organización hu
mana", la llamada psicología admi
nistrativa.—La comunicación social y 
las relaciones públicas—Liderazgo y 
grupo en el seno de la organización 
administrativa. — Psicosociología in
terna de la Administración. Las re
laciones humanas. Las actitudes ante 
el trabajo administrativo.-^Valor acio
nes e ideas éticas en el trabajo ad
ministrativo. 

101. —Las ciencias del "manage
ment". Aparición y relaciones con 
los movimientos anteriores.—La apli
cación de métodos cuantitativos a las 
decisiones administrativas.—Las prin
cipales aportaciones de las ciencias 
del "management". Aplicaciones de 
la técnica de los modelos matemáti
cos a la Administración pública.—El 
diagrama PERT. — Aplicación a las 
técnicas presupuestarias, P.PB.S. 

102—Teoría de los sistemas y la 
Administración Pública.—La aplica
ción, de la teoría de los sistemas a la 
organización administrativa. E l "ma
nagement" y la teoría de los siste
mas. 

G R U P O I I I 
DERECHO ADMINISTRATIVO LOCAL 

Y DERECHO URBANISTICO 
I.—Derecho Administrativo Local 

103.—La Administración Local. Con
cepto y evolución en España. Enti
dades que comprende. 
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404'.—La legislación de régimen lo
cal.—La reforma del régimen local 
en España. 

105. —La Provincia. — Organización 
y competencia de las provincias de 
régimen común.—La cooperación pro
vincial a Ips servicios municipales. 

106. —El Municipio.—Organización y 
competencia del Municipio de régi
men Común. 

107. —Regímenes municipales espe
ciales. 

108. —Las Entidades Locales meno
res.—Organización y competencia. 

109. —Las Ordenanzas y Reglamen
tos de las Entidades Locales. Clases. 
Procedimiento de elaboración y apro
bación. 

110. —El acto administrativo en la 
esfera local. E l procedimiento admi
nistrativo en las Entidades Locales. 

111. —Los recursos administrativos 
contra actos de las Entidades locales. 
La revisión de los actos administra
tivos locales por la jurisdicción con
tenciosa. 

112. —Los órganos de gobierno pro
vinciales. — La Presidencia de la 
Diputación Provincial. E l Pleno de 
la Diputación y las Comisiones in 
formativas. 

113. —Los órganos de gobierno mu
nicipales.—El Alcalde. Nombramien
to, deberes y atribuciones. 

114. —El Ayuntamiento. Composi
ción.—Designación de Concejales. E l 
Pleno y la Comisión Municipal Per
manente .—Régimen de sesiones.—La 
suspensión de acuerdos de las Corpo
raciones Locales. 

115. —La organización de los servi
cios administrativos locales.—La Se
cretar ía General .—Intervención y De
positaría de Fondos. Otros servicios 
administrativos. 

116. —Relaciones entre Administra
ción Central y Local. Descentraliza
ción administrativa—La tutela de las 
Entidades Locales. 

117—Organismos centrales de la 
Administración Central competentes 
respecto a las Entidades Locales—La 
Dirección General de Administración 
Local y el Servicio Nacional de Ins
pección y Asesoramiento de las Cor
poraciones Locales.—El Instituto de 
Estudios de Administración Local.— 
El Banco de Crédito Local de Espa
ña.—La Subdirección General de Ré
gimen Financiero de las Corporacio
nes Locales. 

118.—Los contratos administrativos 
en la esfera local. Legislación regula
dora.—Clases de contratos adminis
trativos locales. 

119—Requisitos procedimentales de 
los contratos administrativos locales. 
Consideración especial de la selec
ción de contratistas. Régimen jur ídi
co de los contratos locales. 

120. —Los bienes de las Entidades 
Locales. Clases.—El dominio público 
local. 

121. —El patrimonio de las Entida
des Locales.—Los bienes comunales.— 
Los montes vecinales en mano coinún. 

Los bienes de las Entidades Locales 
Menores. 

122—Las formas de actividad de 
las Entidades Locales. La interven
ción administrativa local en la acti
vidad privada—Estudio especial del 
régimen de licencias. 

123. —El serviqio público en la es
fera local.—Los modos de gestión.— 
Consideración especial de la conce
sión. ^ 

124.'—La función pública local y su 
organización.—Los Cuerpos Naciona
les de Administración Local. — Los 
grupos de funcionarios de Adminis
tración General y Especial de las En
tidades Locales. 

125. —Derechos y deberes de los fun
cionarios públicos locales.—Los dere
chos económicos.—La Mutualidad Na
cional de Previsión de la Adminis
tración Local. 

126. —Las Haciendas locales y su 
situación en el ámbito de la ñscali-
dad pública. Sistema español. Recur
sos que integran las Haciendas Lo
cales. 

127. —El presupuesto de las Entida
des Locales. E l gasto público local. 

128. —Los ingresos locales.—La par
ticipación en ingresos estatales. 

129. —La imposición privativa mu
nicipal. Las contribuciones especiales. 

130—Las exacciones locales. Cla
ses. — Imposición y ordenación de 
exacciones. 

131. —El control y ñscalización de 
la gestión económica y financiera de 
las Entidades Locales. 

II.—Derecho urbanístico 

132. —La legislación urbaníst ica del 
siglo X I X : Propiedad privada y tí
tulos de intervención. E l ensanche.— 
La reforma interior.—La perspectiva 
sanitaria en la legislación del siglo 
XX.—La legislación de Régimen Lo
cal.—La Ley del Suelo y Ordenación 
Urbana de 12 de mayo de 1956: Es
tructura y principios inspiradores.— 
Normas complementarias de la Ley 
del Suelo.—La reforma de la Ley del 
Suelo de 2 de mayo de 1975. 

133. —La organización administrati
va del urbanismo. La organización 
del urbanismo en los grandes conjun
tos urbanos—Las soluciones en el 
Derecho Español : Madrid, Bilbao, 
Valencia y Barcelona.—-La Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del 
Area Metropolitana de Madrid.—La 
Entidad Municipal Metropolitana de 
Barcelona. 

134. —Significación del plan urba
nístico.—Tipología de los planes.—La 
jerarquía de los planes de urbanismo. 
Planes de Desarrollo, planeamiento 
urbanístico y sectorial.—El Plan Na
cional de Ordenación. — Los Planes 
Directores Territoriales de Coordina
ción : Formación, procedimiento, efec
tos de su aprobación, modificación, 
revisión y suspensión. 

135. —El planeamiento municipal.— 
Los planes generales municipales de 

ordenación.—Los planes parciales de 
ordenación.—Proyectos de urbaniza
ción.—Los programas de actuación 
urbanística. 

136.—Municipios sin plan de orde
nación.—Clasificación del suelo y ré
gimen jurídico aplicable.—Las nor
mas complementarias y subsidiarias 
de planeamiento.—Los planes espe
ciales de urbanismo. 

137—La formación de los planes 
territoriales de urbanismo de carác
ter municipal: Competencia y pk i 
zos ; estándares urbanísticos.—Proce
dimiento para su aprobación.—La sus
pensión de licencias.—Los planes de 
iniciativa particular. 

138. —Vigencia de los planes.—Re
visión y suspensión. — Revisión del 
programa de actuación—Modificación 
de los planes: Garant ías de fondo y 
de procedimiento.—El problema de 
valor normativo del Plan.—Publici
dad.—Ejecutividad y acción de oficio. 
Carácter vinculante para la Adminis
tración.—Prohibición de dispensas-
Legitimación de expropiaciones: El 
art ículo 56 de la Ley del Suelo. 

139. —La clasificación del suelo—Li
mitaciones y deberes por razón de la 
clasificación: Cesiones obligatorias, 
costeamiento de la obra urbanizado-
ra —El patrimonio municipal del sue
lo.—Concepto, naturaleza jurídica, ré
gimen aplicable. 

140. —La ejecución de los Planes de 
Ordenación: Competencia y princi
pios generales.—Actuación por polí
gonos—Sistemas de actuación: De
terminación del aplicable.—Los prin
cipios de afectación de plusvalías y 
de justa distribución de beneficios y 
cargas. 

141—Ejecución de los programas 
de actuación urbanís t ica: Anteceden
tes y regulación actual. . 

142.—Parcelaciones. — Legislación 
urbanística y legislación hipotecaria. 
La reparcelación: Concepto y fun
ción. Naturaleza jurídica. Criterios 
legales—Iniciación: Efectos. Proce
dimiento. Aprobación: Efectos. Re
cursos. ' 

143— Las expropiaciones urbanísti
cas. Clases. Procedimiento expropia-
torio.—Criterios dé valoración. — La 
carga de la edificación forzosa: An
tecedentes.— La obligación de edifi
car: Naturaleza y ámbito. Inmuebles 
sujetos a edificación forzosa.—El Re
gistro Municipal de Solares—Proce
dimiento de enajenación forzosa. 

144— Intervención en la edificación 
y uso del suelo.—El sometimiento a 
la licencia.—La reacción contra las l i 
cencias ilegales: Nulidad de pleno 
derecho e infracción urbanística gra
ve.—La suspensión.—Revisión y anu
lación—La vía de recurso: Legitima
ción pública y plazo. Supuestos de 
responsabilidad de la Administración 
en caso dé anulación.—La renovación 
de las licencias. 

145— Ordenes de ejecución.—La de
claración de ruina.—Obras sin licen
cia u orden de ejecución.—rlnfraccio-



nes Urbanísticas. Clases. Responsa
bles.—Sanciones.—Prescripciones. 

146. —Peticiones.—Actos: Ejecutivi-
dad y acción de oficio.—Actos dicta
dos por subrogación.—Suspensión de 
acuerdos municipales.— Revisión de 
oficio de los actos de las Corporacio
nes Locales.—Acciones y recursos : 
La legitimación pública. 

147. —La legislación sectorial y su 
incidencia en la ordenación del terri
torio—La Ley de Centros y Zonas 
de Interés Turístico.--Regulación de 
las actividades molestas, insalubres, 
nocivas y peligrosas y su incidencia 
en el urbanismo.—Emplazamientos.— 
Licencias de edificación y licencia de 
apertura—Regulación del Patrimonio 
Histórico - Artístico y legislación ur
banística. 

G R U P O I V 

TEORIA DE LA INFORMACION 
148. —Medios de comunicación leo

neses. 
149. —Relaciones del Gabinete con 

medios informativos. 
150. —El Ayuntamiento y la infor

mación. 
151. —Estudio de los canales infor

mativos. 
152—Estructura y funcionamiento 

de un Gabinete idóneo., 
153. —Independencia de los medios 

informativos municipales. 
154. —La' información en general 

como elemento de relación con los 
habitantes del término municipal y 
su coordinación con las estructuras 
generales de la Administración Ge
neral del Estado. 

155. —Teoría sobre las Relaciones 
Públicas. — Doctrinas más sobresa
lientes sobre este aspecto—Coordina
ción y consecuencia de esta actividad. 
Eficacia del sistema y alcance prác
tico del mismo. 

156. —Normas sobre protocolo, con 
arreglo a las disposiciones vigentes 
de ámbito general.—El protocolo es
pecíficamente en el Ayuntamiento de 
León.—Derivaciones del protocolo y 
coordinación con la información y 
los aspectos de las relaciones con el 
vecindario. 

Disposición final.^-Serán de estric
ta observancia, además de las normas 
legales invocadas, de manera especí
fica, el Decreto 688/1975, de 21 de 
marzo, sobre regulación provisional 
de los Funcionarios de los diversos 
Subgrupos de la Administración Es
pecial de las Corporaciones Locales 
en relación con el art. 96 y concor
dantes del Real Decreto 3046/1977, de 
6 de octubre por el que se articu
la la Ley de Bases del Estatuto de 
Régimen Local, en lo relativo a los 
funcionaMos públicos y locales y 
otros extremos." 

Y en cumplimiento de lo acordado 
se hace pública la presente convoca
toria para general conocimiento, pre
viniendo a cuantos puedan tener in
terés, que en el plazo y condiciones 

señaladas pueden solicitar tomar par
te en las Oposiciones a que se con
trae la presente convocatoria, compu
tándose el plazo legal a todos los efec
tos a partir de la publicación de la 
misma en el Boletín Oficial del Es
tado. 

León, 15 de mayo de 1978—El A l 
calde, Oscar Rodríguez Cardet. 
5922 Núm. 2572—24.200 ptas. 

Administración d e Justicia 

Juzgado de Primera instancia 
núinero dos de León 

Don Gregorio Galindo Crespo, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
número dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se tramita con el núme
ro 623/78, expediente sobre declara
ción de herederos abintestato a ins
tancia de don Simón González del 
Caño, mayor de edad, y de esta ve
cindad, de la causante doña Jeróni-
ma González Gil, hija de Esteban y 
de Eleuteria, natural de León y ve
cina que fue de la misma localidad, 
fallecida sin haber otorgado testa
mento, en esta ciudad el día 6 de 
marzo de 1978, estando a la sazón en 
estado de viuda de_ don Eleuterio 
Provecho Marcos que la premurió; 
y de cuyo matrimonio, dejó una sola 
hija llamada doña Angela Provecho 
González, que igualmente murió en 
estado de soltera, sin haber dejado 
descendencia, siendo las personas que 
reclaman esta herencia que asciende 
a veinticinco m i l pesetas, los sobri
nos de la causante llamados don Ri
cardo Díaz González; doña Araceli 
y doña Antonia Fernández González; 
don Esteban, don Manuel y don Ju
lio González Méndez; don Esteban, 
don Simón, don, Cayetano, don Cle
mente, don Félix y don Antonio Gon
zález del Caño. 

Y "a medio del presente edicto, se 
convoca a cuantas personas ignoradas 
que se crean'con igual o mejor de
recho a participar en expresada he
rencia, para que dentro del término 
de treinta días, comparezcan en el 
expediente a reclamar su derecho, 
bajo los apercibimientos de Ley. 

Dado en León, a veintiocho de di
ciembre de m i l novecientos setenta y 
ocho.—Gregorio Galindo Crespo.—El 
Secretario (ilegible). 
42 Núm. 16—940 ptas. 

Juzgado de Distrito 
número uno de León 

Don Gonzalo Gutiérrez Zotes, Oficial 
de la Administración de Justicia 
en funciones de Secretario del Juz
gado de Distrito número uno de 
León. 
Doy fe: Que en las diligencias de 

juicio de faltas que luego se hará 
mención recayó sentencia cuyo en

cabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia. En la ciudad de León a 
diecinueve de diciembre de mi l no
vecientos setenta y ocho. Visto por 
el Sr. D. Fernando Berrueta y Ca-
rraffa. Juez de Distrito número uno 
de los de León, el presente juicio de 
faltas número 972-78, sobre daños en 
circulación, en el que son parte: El 
Ministerio Fiscal; Benito Castillo Fi-
dalgo, de veintitrés años, soltero, em
pleado y vecino de León; y Avelino 
Teixeira Carvallo, de cuarenta y dos 
años, Casado, peón y vecino de León. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Avelino Teixeira Carvallo, 
como-autdr de una imprudencia sim
ple tipificada en el artículo 600 del 
Código Penal a la multa de mi l pe
setas, al pago de la indemnización 
de treinta y nueve m i l novecientas 
siete pesetas a favor de Benito Cas
tillo Fidalgo y al pago de las costas 
del juicio.—Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo. — 
Fernando Berrueta.—Rubricado. 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia de León y sirva de notifi
cación en forma a Avelino Teixeira 
Carvallo, que se encuentra en la ac
tualidad en paradero desconocido, ex
pido y firmo el presente en León a 
veintinueve de diciembre de mi l no
vecientos setenta y ocho. — Gonzalo 
Gutiérrez Zotes. 37 

Juzgado de Distrito 
número dos de León 

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número dos de León. 
Doy fe: Que en los autos de ju i 

cio de faltas número 722/78 de este 
Juzgado, recayó la siguiente: 

TASACION DE COSTAS 
Dcrt.0 1.035/59 de Tasas Judiciales 

Pesetas 

Derechos Registro D. C. 11.a 20 
Tramitación del juicio y de

rechos dobles 230 
Despachos expedidos y cum

plimentados 750 
Médico Forense, art. 10 T." 5.a 350 
Diligencias en domicilio 40 
Ejecución art. 29 tarifa 1.a ... 30 
Pólizas Mutualidad Judicial ... 180 
Reintegro juicio y posteriores 

calculados 600 
Multa impuesta a Donino 

García Fernández 2.000 
Sr. Agenté Juzgado de Valla-

dolid n.0 3 200 
Sr. Agente Juzgado de Paz de 

Riello 300 
Indemnización a Saturnina 

Calvo Fraguas .70.000 
Indemnización a Josefina Gar

cía Fernández 400.000 
Claudio Melcón Bardón, in

demnización ... ... 100.000 
Total S. E. u O. 574.700 
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Importa en total la precedente ta
sación de costas las figuradas qui
nientas setenta y cuatro mi l setecien
tas pesetas. 

Corresponde abonar dicho total al 
condenado Donino García Fernández, 
cuyo domicilio se desconoce. 

Y para que conste y dar vista por 
tres días al mencionado condenado, 
por si le interesare la impugnación 
de alguna o algunas de las partidas 
consignadas, expido y firmo el pre
sente para su publicación en eL Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia, en 
León, a veintinueve de diciembre de 
m i l novecientos setenta y ocho.— 
Francisco Miguel García Zurdo. 
5 Núm. 14.-1.080 ptas. 

• 
• * 

Cédulas de citación 
El Sr. Juez de Distrito del número 

dos de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta-
da en el juicio de faltas número 537 
de 1978 por el hecho de estafa, acordó 
señalar para la celebración del corres
pondiente juicio de faltas el próximo 
día treinta de enero de mil novecien
tos setenta y nueve, a las diez cua
renta horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado de Distrito, sita en 
Roa de la Vega, 14, mandando citar al 
señor Fiscal de Distrito y a las partes 
y testigos para que comparezcan a 
celebrar dicho juicio, debiendo acudir 
las partes provistas de las pruebas dé 
que intenten valerse, y con el aperci-. 
bimiento a las partes y testigos que de 
no comparecer ni alegar justa causa 
para dejar de hacerlo se les impondrá 
la multa correspondiente, conforme 
dispone el articulo 96(J de la Ley de 
Enjuiciamiento Crimiñal, pudiendo los 
acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las prue
bas de descargo que tengan, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 970 de la 
referida Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al denun
ciado Antolín Solía Ugidos y Francis
co Fueyo Criado, cuyo actual parade
ro se desconoce, expido, firmo y sello 
la presente en León, a veintisiete de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y ocho—El Secretario, Francisco Mi
guel García Zurdo. 40 

El Sr. Juez de Distrito del número 
dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en el 
juicio de faltas núm 1.170 de 1978, por 
el hecho de amenazas, acordó señalar 
para la celebración del correspondien
te juicio de faltas el próximo día vein
tidós del mes de enero de mil novecien
tos setenta y nueve a las once treinta 
horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado de Distrito, sita en Roa de la 
Vega, 14, mandando citar al Sr. Fiscal 

de Distrito y a las partes y testigos para 
que comparezcan a celebrar dicho jui
cio, debiendo acudir las partes provistas 
de las pruebas de que intenten valerse, 
y con el apercibimiento a las partes y 
testigos que de no comparecer ni alegar 
justa causa para dejar de hacerlo se 
les impondrá la multa correspondiente, 
conforme dispone el artículo 966 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
pudiendo los acusados que residan 
fuera de este municipio dirigir escrito 
a este Juzgado en su defensa y apo
derar persona que presente en el acto 
de juicio las pruebas de descargo que 
tengan, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 970 de la referida Ley 
procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al denun
ciante Hipólito Martínez Parrado, cuyo 
actual paradero se desconoce, expido, 
firmo y sello la presente en León a cin
co de enero de mil novecientos setenta 
y nueve.—El Secretario, Francisco Mi
guel García Zurdo. 83 

Juzgado de Distrito 
número uno de Ponferrada 

Don Abel Manuel Bustillo Juncal, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
n.0 1 de Ponferrada. 
Doy fe: Que en juicio verbal de 

faltas n.ü 413/78,, sobre lesiones y 
daños en accidente de circulación, se 
dictó sentencia cuyo encabezamiento 
y fallo, dicen: 

"Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada a seis de octubre de m i l no
vecientos setenta y ocho.—Vistos por 
el Sr. D. José Antonio Goicoa Melén-
drez. Juez de Distrito n.0 1 los pre
sentes autos de juicio verbal de fal
tas n.0 413/78, en el que son partes; 
el Ministerio Fiscal, en representa
ción de la acción pública, contra Je
sús España Cifuentes, de 37 años, ca
sado, obrero y vecino de Cacabelos. 
Y como perjudicados Antonio Xavier 
Sena, también vecino de Bembibre; 
y Ovidio Salgado Fierro, de Vi l la l i -
bré de la Jurisdicción. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Jesús España Cifuentes a la 
pena de dos m i l pesetas de multa y 
a las costas de este juicio. Y a que 
indemnice a Antonio Xaviero Sena 
en treinta y cinco m i l seiscientas se
senta y ocho pesetas, y a Ovidio Sal
gado Fierro en dieciséis m i l cuatro
cientas treinta y dos pesetas. — Así 
por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—José An
tonio Goicoa Meléndrez.—Rubricado " 

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a Antonio Xavier Sena, 
hoy en ignorado paradero, expido y 
firmo la presente en Ponferrada, a 
treinta de diciembre de m i l nove
cientos senténta y ocho. — Abel Ma
nuel Bustillo Juncal. 6 

Juzgado de la Brigada Paracaidista 
Alcalá de Henares 

Requisitoria 
Francisco Fernández Reyero, hijo 

de Jovino y de Severiana, natural de 
León, avecindado en León, calle La 
Berra, n.0 44, de estado soltero, de 
profesión albañil, de 19 años de edad, 
1,71 m. de estatura, pelo negro, na
riz normal, color sano y sin señas 
particulares visibles, procesado por 
ios presuntos delitos de deserción y 
fraude en la causa 554/78, compare
cerá en el término de 15 días ante 
este Juzgado de la Brigada Paracai
dista en su Acuartelamiento de Al
calá de Henares (Madrid), bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles 
y militares la busca y captura de di
cho individuo que tiene que ser pues
to a la disposición de este Juzgado. 

Alcalá de Henares, 26 de diciem
bre de 1978—El Capitán Juez Ins
tructor, Carlos Baro Díaz de Figue-
roa. 15 

Anuncio particular 

Comunidad de Regantes 
DE L A PRESA DE VILLAOBISPO 

DE LAS REGUERAS 
Para tratar de los asuntos que a 

continuación se expresan, se convo
ca a todos los partícipes de esta Co
munidad a junta general que tendrá 
lugar en el local Escuela de Niños 
de este pueblo el día 28 del presen
te mes de enero y hora de las trece 
en primera convocatoria y a las tre
ce treinta en segunda. 

ASUNTOS A TRATAR 
1. °—Lectura y aprobación, si pro

cede del acta anterior. 
2. °—Examen de la memoria gene

ral de 1978. 
3. °—Examen y aprobación, si pro

cede del presupuesto de 'ingresos y 
gastos para el corriente ejercicio de 
1979 y de la cuenta de 1978. 

4. °—Todo cuanto convenga al me
jor aprovechamiento y distribución 
de las aguas para el riego en el pre
sente año de 1979. 

5. °—Ruegos y preguntas. 
Villaobispo, 4 de enero de 1979.—El 

Presidente, Ensebio Valbuena. 
34 Núm. 32.-560 pías. 
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